
                     Chihuahua, Chih., sábado 31 de diciembre del  2011.                       No. 105

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE HACIENDA
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática 
con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.
(FOLLETO ANEXO)

-0-.

ACUERDO por el el que se emiten los Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los 
Municipios con Menos de Veinticinco Mil Habitantes.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 500-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ignacio Zaragoza 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010. 

Pág. 7231
-0-

DECRETO No. 501-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Jiménez y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7231
-0-

DECRETO No. 502-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de López y los estados 
financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7232
-0-

DECRETO No. 503-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Santa Bárbara y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7233
-0-

DECRETO No. 504-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Rosario 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7233
-0-

DECRETO No. 505-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Nonoava y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7234
-0-

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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DECRETO No. 506-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Chínipas y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7235
-0-

DECRETO No. 507-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Uruachi y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7235
-0-

DECRETO No. 508-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó el Fideicomiso Estatal para el Fomento de las Actividades 
Productivas en el Estado de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7236
-0-

DECRETO No. 509-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó el Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7237
-0-

DECRETO No. 513-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza la desafectación del régimen de dominio público del bien inmueble 
propiedad del Municipio de Delicias, Chihuahua, identificado como Centro de Salud, Unidad Presidentes de la Colonia Tierra y 
Libertad, del mismo municipio, con superficie de 331.94 M2, para enajenarlo a título gratuito a favor del organismo descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua.

Pág. 7237
-0-

DECRETO No. 520-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que, a través de la Secretaría de Hacienda, 
enajene a título gratuito a favor de la persona moral denominada “Casa Hogar de Niñas de Chihuahua, Asociación Civil”, el bien 
inmueble ubicado en la Calle Nicolás Bravo número 911, de la Colonia Centro de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con 
superficie de 145.75 M2.

Pág. 7238
-0-

DECRETO No. 537-2011 I P.O. por medio del cual se autoriza al “Organismo Operador del Rellano Sanitario Intermunicipal 
Región Centro Sur”, conformado por los Municipios de Delicias, Rosales, Meoqui, Julimes y Saucillo, para que celebre Contrato 
de Inversión Pública a Largo Plazo.

Pág. 7239
-0-

DECRETO No. 709-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Batopilas y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7240
-0-

DECRETO No. 710-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7241
-0-

DECRETO No. 713-2011 I P.O. por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ojinaga y los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010. 

Pág. 7242
-0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
TARIFA del Impuesto Sobre Nóminas vigente a partir del primero de enero del año 2012.

Pág. 7243
-0-

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2012, de los siguientes Municipios: Ahumada, Aldama, Allende, 
Aquiles Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, 
Chínipas, Coronado, Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez 
Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio 
Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, 
Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, 
Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. OP-226-2011, relativa a pavimentación a base de concreto hidráulico 
en la Calle Miguel Hidalgo de ese Municipio.                                                                                                                     Pág. 7244

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   
Pág. 7245 a la  7272

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  500/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
      
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII, 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Ignacio Zaragoza y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que 
generen responsabilidad alguna por la obtención,  manejo y aplicación de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  501/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. 
Ayuntamiento de  Jiménez y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna por la obtención,  manejo y aplicación de los recursos públicos.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  502/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,
D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del 
H. Ayuntamiento de López y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos públicos que el ente 
fiscalizable realizó. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  503/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del 
H. Ayuntamiento de Santa Bárbara y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que 
generen responsabilidad alguna en la obtención, manejo y aplicación de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  504/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. 
Ayuntamiento de  Rosario, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron 
observaciones que generen responsabilidad alguna por la obtención,  manejo y aplicación de los recursos públicos.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  505/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. 
Ayuntamiento de Nonoava y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna en la obtención, manejo y aplicación de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  506/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Chínipas y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos públicos que el ente 
fiscalizable realizó.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  507/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Uruachi y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna en la obtención, manejo y aplicación de los recursos públicos.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  508/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Fideicomiso Estatal para el 
Fomento de las Actividades Productivas en el Estado de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010 
y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por la obtención, 
custodia, manejo y aplicación de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  509/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
       
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron 
observaciones que generen responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
públicos que el ente fiscalizable realizó.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  513/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
     
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza la desafectación del régimen de dominio público del bien inmueble propiedad del 
Municipio de Delicias, Chihuahua, identificado como Centro de Salud, Unidad Presidentes de la Colonia Tierra y 
Libertad, del mismo municipio, con superficie total de 331.94 metros cuadrados, para ser enajenado a título gratuito a 
favor del organismo descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, mismo que cuenta con los lados 
y distancias, que a continuación se describen:
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DISTANCIAS MEDIDAS COLINDANCIAS
AL NORTE 17.40 METROS CON PASILLO DE SERVICIO DEL GIMNASIO 

UNIDAD PRESIDENTES. 
AL NORESTE EN TRES SECCIONES:

12.35 METROS CON EXPLANADA DE UNIDAD PRESIDENTES.

2.10 Y 4.50 METROS CON PATIOS DE LA ACADEMIA DE POLICÍA.
AL SURESTE EN TRES SECCIONES:

9.50, 1.70 Y 2.65 METROS

CON ACADEMIA DE POLICÍA.

AL SUROESTE EN DOS SECCIONES:

29.15 METROS 

2.45 METROS 

CAN CALLE SERAPIO RENDÓN 

SUPERFICIE TOTAL=331.94 METROS CUADRADOS
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  520/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
     

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que, a través de la Secretaría de Hacienda, enajene 
a título gratuito a favor de la persona moral denominada “Casa Hogar de Niñas de Chihuahua, Asociación Civil”, el 
bien inmueble ubicado en la Calle Nicolás Bravo número 911, de la Colonia Centro de esta ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, con superficie de 145.75 metros cuadrados, mismo que obra registrado bajo el número 111, a folios 111, 
del libro 4754 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, el cual se 
encuentra delimitado por la poligonal que a continuación se describe:
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LADO LONGITUD RUMBO COLINDANCIA

1-2 5.35 m. SW 36°16´53” Calle Nicolás Bravo.
2-3 23.90 m. NW 52°32´00” Propiedad de Soledad Porras.
3-4 7.22 m. NE 41°08´39” Propiedad del Gobierno Federal (Templo de la 

Sagrada Familia)
4-1 23.40 m. SE 47°59´00” Propiedad de Refugio Castro Hernández y propiedad 

de Refugio Ávila de Rinúa.
SUPERFICIE TOTAL= 145.75 METROS CUADRADOS

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Casa Hogar de Niñas de Chihuahua, A.C., destinará el inmueble objeto del presente 
Decreto, única y exclusivamente para el cumplimiento de su objeto social, debiéndose incluir en la protocolización 
de la donación, cláusula de reversión a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el caso de que dicha 
Asociación Civil, en un plazo que no podrá exceder de dos años, no termine la construcción de sus instalaciones, dé 
al inmueble en cuestión un uso distinto al expresamente establecido, o bien, cambie de objeto social o proceda su 
extinción.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los  quince días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  537/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al “Organismo Operador del Relleno Sanitario Intermunicipal Región Centro 
Sur”, conformado por los Municipios de Delicias, Rosales, Meoqui, Julimes y Saucillo, para que celebre Contrato de 
Inversión Pública a Largo Plazo.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a los Municipios Delicias, Rosales, Meoqui, Julimes y Saucillo, para que afecten 
las participaciones federales que les correspondan en ingresos federales, como garantía y fuente de pago proporcional 
del Contrato de Prestación de Servicios, que celebre con el inversionista ganador de la licitación para la recolección y 
operación del Relleno Sanitario Intermunicipal Región Centro Sur, hasta por la cantidad de 32’100,000.00 (TREINTA 
Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), anuales, cumpliendo con las bases, condiciones, términos y 
modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en el contrato y demás documentos relativos.
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ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos aportados deberán destinarse al servicio público de limpia, recolección, traslado 
y disposición final de residuos sólidos, así como para construir y operar el sitio de disposición final de los residuos 
sólidos y la clausura y rehabilitación de los tiraderos actuales, incluyendo su mantenimiento post-clausura, de los 
Municipios de Delicias, Rosales, Meoqui, Julimes y Saucillo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los Ayuntamientos de Delicias, Rosales, Meoqui, Julimes y Saucillo, deberán incluir en sus 
presupuestos de egresos del ejercicio fiscal que corresponda, las erogaciones por concepto de las obligaciones 
contraídas en el contrato correspondiente.  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  709/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. 
Ayuntamiento de  Batopilas y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos públicos que realizó el 
Ente Fiscalizable, ya que se ajustó a la legalidad y  no se causaron daños al patrimonio del mismo.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  710/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter  y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, 
no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo 
y aplicación de recursos públicos que realizó el Ente Fiscalizable, ya que se ajustó a la legalidad y  no se causaron 
daños al patrimonio del mismo.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil once.
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PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  713/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. 
Ayuntamiento de  Ojinaga y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones que generen 
responsabilidad alguna por la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos públicos que realizó el 
Ente Fiscalizable, ya que se ajustó a la legalidad y  no se causaron daños al patrimonio del mismo.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de diciembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA



PERIODICO OFICIAL                       sábado 31 de diciembre del  2011.7244

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
JUAREZ, CHIH.
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JUAN MANUEL PADILLA NUÑEZ 4806-103-105
-0-

RODOLFO GONZALEZ COLIN 5078-101-103-105
-0-

ROBERTO CORDERO RAMOS 5125-101-103-105
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ANA IRIS TAPIA ONTIVEROS 5119-101-103-105
-0-

BANDA CONSTRUCCIONES  5172-103-104-105
-0-ALFREDO BOTELLO PALLARES 5265-105-2

-0-
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BLANCA A. HERRERA 5176-103-105
-0-

MARIA DEL SOCORRO SANTOS ARMENDARIZ 5175-103-105
-0-

GABRIELA GRANADOS MENDOZA 5174-103-105-2
-0-

FRANCISCO PAEZ FLORES 5173-103-105
-0-
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AMADA GONZALEZ RODRIGUEZ 5180-103-105
-0-

JUANA RIVERA MONGE 5181-103-105
-0-

BENJAMIN PEREZ PEREZ 5182-103-105
-0-

MANUEL RUIZ PRIETO 5183-103-105
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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PLUTARCO NIETO SALAS 5184-103-105
-0-

ERNESTO LOPEZ BORUNDA 5171-103-105
-0-

LUIS ALBERTO DE LA LLAVE LARRIEU 5189-103-105
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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OSCAR REZA OROZCO 5187-103-105-2
-0-
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MANUEL DE JESUS ESPINO TRUJILLO 5188-103-105
-0-

JOSE SANTOS RAMIREZ   5208-103-105-2
-0-
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JOSE GUADALUPE MARTINEZ   5205-103-105-2
-0-

AARON GARCIA GUERRERO   5207-103-105-2
-0-
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ANTONIO MARTINEZ LANDEROS  5192-103-105
-0-

MANUEL ROMERO MAGALLANES  5191-103-105
-0-

GUILLERMO NUÑEZ ANDRADE   5196-103-105-2
-0-

PILAR VALERIA AGUILERA   4782-103-105
-0-

SEGUNDA PUBLICACION
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DAVID TORIBIO QUEZADA  5201-103-105-2
-0-

RENE GANDARA SIGALA  5199-103-105-2
-0-
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JUAN ANTONIO MACIAS  5193-103-105-2
-0-

JOSE ARMANDO BARRON  5195-103-105-2
-0-
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LUIS ARTURO EVANGELISTA  5197-103-105-2
-0-

MIGUEL REGALADO SANCHEZ  5198-103-105-2
-0-

MAURILIO HERNANDEZ HUITRON  4780-103-105
-0-
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JUANA PEREZ COSS   5210-103-105
-0-

LAURA ROCIO VALDIVIEZO   5200-103-105-2
-0-

JUAN JOSE CHAIREZ   5204-103-105-2
-0-

AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS
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ALBERTO DAMIAN DUQUE  5194-103-105-2
-0-

ASCENCION GONZALEZ AGUILAR 5209-103-105
-0-

CLAUDIA ISELA SARMIENTO  5203-103-105-2
-0-
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ANSELMO LOZOYA SANCHEZ  5214-103-105
-0-

ESTELA GONZALEZ AVILA  5213-103-105
-0-

JAIME ABDEL MENDEZ DURAN     5202-103-105-2
-0-

MARIA BIBIANA SANCHEZ RAMOS  4783-103-105
-0-

SEGUNDO EDICTO DE NOTIFICACION

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 02 DE ENERO  DEL 2012
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SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO  5206-103-105-2
-0-

LUIS RAUL VILLALOBOS ESPINOZA  5267-105-2
-0-
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JOSE JIMENEZ PALOMARES  5266-105-2
-0- MARIO ALBERTO JAUREGUI BALDERRAMA 5268-105-2-4

-0-Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

LUANA ALICIA VALDEZ VALENZUELA  4727-105-2
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

SHUY SHEN VIRAMONTES SANDOVAL  4728-105-2
-0-
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DELPHI ADMINISTRACION, S.A.  5260-105
-0-
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DELPHI DE MEXICO                          5261-105
-0-
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DELPHI ADMINISTRACION, S.A.  5261-105
-0-

CONDURA                        5261-105
-0-
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DELPHI DIESEL BODY SYSTEMS  5261-105
-0-
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DELPHI DIESEL SYSTEM CORPORATIVO IDSA  5261-105

-0-
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TYCO ELECTRONICS SERVICIOS DE MEXICO  5259-105-3-6
-0-
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TYCO ELECTRONICS SERVICIOS DE MEXICO  5259-105-3-6
-0-



sábado 31 de diciembre del  2011.                      PERIODICO OFICIAL                              7269

CARLOS DOMINGUEZ MONTAÑEZ  5257-105-3
-0-

MOTEL CALIFORNIA   4984-99-102-105
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

RODOLFO LOPEZ MUÑOZ   4726-105-2
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA 5271-105-3
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva,  los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora LUZ ELENA RIVERA GARCÍA, en contra del señor ESTEBAN ESPINOSA LÓPEZ, 
según el expediente número 923/2009, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron 
un convenio para que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la 
señora LUZ ELENA RIVERA GARCÍA  y el señor ESTEBAN ESPINOSA LÓPEZ,   el día dos de septiembre 
del año dos mil cuatro, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 1474, del libro número 913  folio número 72 de la sección de matrimonios de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien 
actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA 
que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día seis de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de octubre del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la  señora LUZ ELENA 
RIVERA GARCIA, y al señor ESTEBAN ESPINOSA LOPEZ, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan 
este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con 
su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE.

LUZ ELENA RIVERA GARCIA   105
-0-
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